
 
 

ACUERDO No. 1 
 

SESIÓN: ORDINARIA No. 1 

DIA:   
31 

MES:    
ENERO 

AÑO: 
2012 

Asunto: Con fundamento en el artículo 19 fracción I del Reglamento del Instituto Federal Electoral en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios,  Capítulo Primero numeral 
1.2.1 de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Federal Electoral y numeral 7.5 del Manual para la Integración y 
Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Federal Electoral, se presenta a revisión, el Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios 2012, para sus observaciones y recomendaciones. 

 

ÁREA REQUIRENTE: DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN / DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS HOJA: 1 DE: 1 
 

CANTIDAD, DESCRIPCIÓN Y MONTO 
DE LOS BIENES O SERVICIOS 

PLANTEAMIENTO 
(Solicitud, Justificación, Fundamento Legal 
y Descripción de Soportes Documentales) 

ACUERDO 

PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL PARA EL EJERCICIO 
FISCAL  2012. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Se presenta a revisión, el Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios 2012 del Instituto Federal Electoral, para sus observaciones y 
recomendaciones. 
 
 
 

FUNDAMENTO LEGAL: 
 

Artículos 16, 18 y 19 fracción I del Reglamento del Instituto Federal Electoral en 
materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. 
 
Numeral 1.2.1 párrafo segundo de las Políticas, Bases y Lineamientos en 
materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Federal 
Electoral. 
 
Numeral 7.5. del Manual para la Integración y Funcionamiento del Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Federal Electoral. 

 

 

REVISADO 

 
 

 
      
 
 
 
 
 

     Asunto que se presenta a revisión del Comité:                                                                                                                             Lic. Claudia Edith Suárez Ojeda 
                                                                                                                                                                                               Secretaria Ejecutiva Suplente del Comité 

 

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

 

FORMATO CAAS-01 PARA SOMETER ASUNTOS A CONSIDERACIÓN 



 
 

 

ACUERDO No. 2 
 

SESIÓN: ORDINARIA No. 01 

DIA:   
31 

MES:    
ENERO 

AÑO: 
2012 

 
  ASUNTO: Se presentan para su aprobación, los montos máximos de adjudicación para Oficinas Centrales, Juntas Locales y Distritales para el ejercicio 
fiscal 2012. 

 

ÁREA REQUIRENTE: Dirección Ejecutiva de Administración / Dirección de Recursos Materiales y Servicios  HOJA: 1 DE: 2 
 

CANTIDAD, DESCRIPCIÓN Y MONTO 
DE LOS BIENES O SERVICIOS 

PLANTEAMIENTO 
(Solicitud, Justificación, Fundamento Legal 
y Descripción de Soportes Documentales) 

ACUERDO 

 

 
Montos máximos de 
adjudicación para Oficinas 
Centrales, Juntas Locales y 
Distritales para el ejercicio 
fiscal 2012. 

 
 
 

 
De conformidad al Anexo 17 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 2012, los 
montos máximos de adjudicación para Oficinas Centrales, Juntas Locales y Distritales para el ejercicio 
fiscal 2012,son: 
 

MONTOS MÁXIMOS DE ADJUDICACIÓN MEDIANTE PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA Y DE 
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, ESTABLECIDOS EN MILES DE PESOS, SIN 

CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

         

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

(Miles de pesos) 

Presupuesto autorizado de adquisiciones, 
arrendamientos 

y servicios Monto máximo total de cada 
operación que podrá 

adjudicarse directamente  

Monto máximo total de 
cada operación que podrá 

adjudicarse mediante 
invitación a cuando menos 

tres personas  

Unidades 
Responsables 

del IFE 
Mayor de Hasta 

Órganos  
Centrales 

1,000,000 ----- 389 2,678 

Juntas  

Distritales/ 
Juntas Locales 

--- 15,000 147 504 

Juntas 
Distritales/ 

Juntas 

Locales 

15,000 30,000 168 725 

*Para Juntas Locales y Juntas Distritales, deberán considerar los montos correspondientes al rango de presupuesto autorizado 
que les corresponda. 

 
APROBADO POR 

UNANIMIDAD 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

 

FORMATO CAAS-01 PARA SOMETER ASUNTOS A CONSIDERACIÓN 



 
 

ACUERDO No. 2 
 

SESIÓN: ORDINARIA No. 01 

DIA:   
31 

MES:    
ENERO 

AÑO: 
2012 

 
  ASUNTO: Se presentan para su aprobación, los montos máximos de adjudicación para Oficinas Centrales, Juntas Locales y Distritales para el ejercicio 
fiscal 2012. 

 

ÁREA REQUIRENTE: Dirección Ejecutiva de Administración / Dirección de Recursos Materiales y Servicios HOJA: 2 DE: 2 
 

CANTIDAD, DESCRIPCIÓN Y MONTO 
DE LOS BIENES O SERVICIOS 

PLANTEAMIENTO 
(Solicitud, Justificación, Fundamento Legal 
y Descripción de Soportes Documentales) 

ACUERDO 

 

 
 

 

 
 
 

FUNDAMENTO LEGAL: 
 

 
 

Numeral 2.37 segundo párrafo fracción IX de las Políticas, Bases y Lineamientos en 
materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto.  
 
Numeral 7.8 del Manual para la Integración y Funcionamiento del Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto. 
 

 
 

      
 
 
 
 
 

Asunto que se somete a consideración para dictamen del Comité:                                                                                                                                    Lic. Claudia Edith Suárez Ojeda                                                                                                                                                                                                                                                                                
                                                                                                                                                                                                                                               Secretaria Ejecutiva Suplente del Comité 

 

 

 

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

 

FORMATO CAAS-01 PARA SOMETER ASUNTOS A CONSIDERACIÓN 



 
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

 

FORMATO CAAS-02 INFORME TRIMESTRAL 
 

 

 

REUNIÓN: PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 
 

       
DÍA: 31             MES:   ENERO                  AÑO: 2012 

 

HOJA 1  DE 1 
 

 

ASUNTO: Se presenta para su análisis, el Informe de la conclusión y resultados generales de las contrataciones realizadas, 
correspondiente al Cuarto Trimestre del 2011. 

 

ÁREA: DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN / DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
Se presenta para su análisis, el Informe de la conclusión y resultados generales de las contrataciones realizadas, correspondiente al Cuarto 
Trimestre del 2011. 
 

DOCUMENTACIÓN SOPORTE: 
 

 Procedimientos de contratación que, en términos de lo dispuesto por el artículo 46 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, fueron dictaminados favorablemente. 

 Procedimientos realizados de Licitaciones Públicas. 

 Pedidos-Contratos y Contratos con penalizaciones por atraso o incumplimiento en la entrega de los bienes o prestación de servicios, así como 
prórrogas otorgadas. 

 Reporte de Inconformidades. 

 Cálculo del porcentaje de las contrataciones formalizadas (70/30) de acuerdo a los procedimientos de contratación al que se refiere el artículo 47 del 
Reglamento del Instituto Federal Electoral en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

 
FUNDAMENTO LEGAL: 

 

Artículo 19 fracción IV y numeral 2.37 párrafo tercero de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Instituto Federal Electoral. 

 

SE TOMA CONOCIMIENTO 
 

 
 
 
  
 Asunto que se presenta para conocimiento:                                                                                                                                      Lic. Claudia Edith Suárez Ojeda                                                                                                                                                                                 
                                                                                                                                                                                                            Secretaria Ejecutiva Suplente del Comité 

 

 



 

 
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

 

FORMATO CAAS-06 PARA RENDIR INFORMES EN GENERAL 
 

 

 

REUNIÓN: PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 
 

       
DÍA: 31               MES:   ENERO                  AÑO: 2012 

 

HOJA 1  DE 1 
 

 

ASUNTO: Se presenta el Volumen Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el ejercicio fiscal 2012. 
 

 
 

ÁREA: DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN / DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 

 
Se presenta a este Comité, el Volumen Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el ejercicio fiscal 2012. 
 
 
 

DOCUMENTACIÓN SOPORTE: 
 

 Archivo del Volumen Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el ejercicio fiscal 2012 
 

   

 

FUNDAMENTO LEGAL: 
 
Artículo 19 fracción VII del Reglamento del Instituto Federal Electoral en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. 
Numeral 2.37 párrafo segundo fracción IX de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Instituto Federal Electoral. 
 
 

PARA SU CONOCIMIENTO 

 

 
 
  
 Asunto que se presenta al Comité:                                                                                                                                                    Lic. Claudia Edith Suárez Ojeda                                                                                                                                                                                 
                                                                                                                                                                                                           Secretaria Ejecutiva Suplente del Comité 

 


